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SECCIÓN SEXTA

CORPORACIONES LOCALES

Núm. 5.858

AYUNTAMIENTO DE CASPE

curso escolar 2017/2018.

Mediante acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria cele-

-

convocatoria, cuyo texto completo puede consultarse en la base de datos nacional de 

subvenciones 

OBJETO:

El objeto de las presente convocatoria es regular el sistema de concesión de 

Básica y de Grado Medio y Bachiller.

Se entiende por material curricular aquellos libros de texto y otros materiales edi-

por el alumnado para el desarrollo y aplicación de los contenidos determinados por el 

currículo de las enseñanzas en régimen general establecidas por la normativa académi-

ca vigente para el área o materia y el ciclo o curso de que en cada caso se trate.

No se consideran materiales curriculares aquellos que no se desarrollen espe-

didáctica para su enseñanza, como pueden ser diccionarios, atlas, libros de lectura, 

complementario y de ayuda didáctica necesario para la etapa de Educación Infantil 

que explícitamente indiquen los centros educativos.

2. Requisitos generales de las personas solicitantes:

presentación de solicitudes los siguientes requisitos:

3. PRESUPUESTO: La cuantía global máxima destinada a la convocatoria de ayu-

-

PLAZO: El plazo de presentación comprenderá desde el día siguiente a la publi- 

necesidad y en los centros educativos.

Excepcionalmente se podrá solicitar beca de material curricular fuera de plazo 

en el caso de menores escolarizados una vez comenzado el curso escolar o en el caso 

de menores para los que una vez resuelta la convocatoria de becas del Gobierno de 

Aragón hayan obtenido resolución desfavorable a su solicitud. La concesión de estas 

becas quedará condicionada a la existencia de crédito en la partida correspondiente.
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La convocatoria íntegra se publicará en la web del Ayuntamiento de Caspe.

Asimismo se aprobó el convenio marco de colaboración entre el Ayuntamiento 

de Caspe y las librerías, centros educativos o establecimientos autorizados de la lo-


